
DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCION DE JUEGOS Y SORTEOS

Expeáiente número: DJS/22/97

Oficio número: DGG/SP/450/97
SECRETARIA DE GOBERNACIOH

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE PERMISO A LA EMPRESA
ADMINISTRADORA MEXICAt.JA DE HII:>ÓDROMO, S.A. DE C.. V. PARA LA
OPERACIÓN Y EXPLOTACION DE CARRERAS DE CABALLOS CON CRUCE

;

DE APUESTAS EN EL HIPODROMO DE LAS AMERICAS UBICADO EN
AVENIDA DEL CONSCRIPTO NUMERO 311, COLONIA LOMAS DE SOTELO,
EN LA CIUq.AD qg MEXICO, DISTRIT'O FEDERAL, ASI COMO PARA LA
CAP~~ClfJN DE APUESTAS EN LOCAL.ES CERRADOS BAJO EL SISTEMA
DENOMINADO "LIBRO FORANEO".

ANTECEDENTES

De conformidad con! los lineamientos de política general contenidos en el Plan

".Jacional de Desarro/~o 1995-2000, ia Secretaria de Gobernación, en Ia esfera de
sus atribuciones, ha !mpulsado y adaptado medidas para rescatar y fortalecer Ia

actividad hípica mexidana.

La ejecución de dicha~ acciones deben fundarse en bases de óptima solidez 'para
permitir el éxito de los Idrversos sectores que dependen de tal actividad.

En estricto apego a d~recho y conforme a 10 que se estableció en los documentos
que le sirvieron de balse, se Ilevá a cabo el proceso de recepcián, evaluaciórl Y.
seiección de propuest-as a efecto de deierminar a Ia empresa que presentara Ia
oferta más conveniente para Ia mejor operac:ión dei Hipódromo de Ias Américas.

I

bajo principias de .tra~sparencia de! origen de Ias recursos, solvencia moral Y
económ;ca, asi corr:o s~ experiencia en el manejo de este tipo de espectáculos.

-" ,--'~-.,-::-:

DL,~:.l

i
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EI presente documen~o refleja e! contenido total deI permiso que otorga Ia

DIRECCION GENERAL (como se define más adelante) en favor de LA

PERMISIONARIA (conlo se define más adelante) para Ia operación yexplotación

de carreras de caballos lcon cruce de apuestas en el Hipódromo de Ias Américas y

prevalece sobre todos los anteproyectos dei mismo elaborados por Ia propia

DIRECCiON GENER4L Y sobre todas 105 comuilicados. documentos,

r;lan~festaciones. escrit9s y declaíaciones enviados por LA PERri1ISI0~A~~~~:~ã~:lá~i'~~
DIRECCION GENERAL I ;,.tl::_O_oo;."J. !J. J,
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DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCION DE JUEGOS )' SORTEOS
Expediente número: OJ5/22/97
Oficio número: DGG/5P/450/97

SECRETARIA DE GDBERNACION

POR LO ANTE laR, LA D/RECC/ON GENERAL DE GOB/ERNO DELA
SECRETARIA O GOBERNAC/ON (EN ADELANTE LA D/RECC/ON GENERAL),

CON FUNDAME TO EN LOS ARTICULaS 14 Y 27 FRACCIÓN XXI DE LA LEY
ORGANICA DE ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 2°, 3°, 4°, 5°, 7° Y
DEMAS R E LATI OS DE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y 14
FRACC/ON XIX D SU REGLAMENTO INTERIOR, HA TENIOO A B/EN OICTAR
EL SIGUIENTE:

ACUERDO

SE OTORGA A A MINISTRADORA ME):ICANA DE HIPÓDROMO, SoA. DE C. V.
(EN ADELANTE PERMISIONARIA) PERMISO PARA LA OPERACION Y
EXPLOTACION D CARRERAS DE CABALLOS CON CRUCE DE APUESTAS
EN EL HIPODRO O DE LAS AMERICAS, ASI COMO PARA LA CAPTACION DE
APUESTAS EN L CALES CERRADOS BAJO EL SISTEMA DENOr'v1INAOO
"LIBRO FORANEO", SUJETO A LAS SIGUIENTES

CbNDICIONES DE CARÁCTER GENERAL

PRIMERA.- EI ca ital social de LA PERMISIONARIA estará representado por
acciones nominativ s, suscritas y totalmente pagadas. Durante Ia vigencia de
este permiso, sujeI a 10 previsto en Ias disposiciones legales aplicables. cuando
menos el cincuenta y uno por ciento de Ias acçiones con derecho a voto deI
capital social de PERMISIONARIA. deberá estar suscrito y pagado por
accionistas de nac onalidad mexicana. En el órgano de administración, Ias
facultades para der rminar el contraI administrativo y el manejo de Ia empresa
deberán recaer may ritariamente en Ias accionistas mexicanos.

~

EI restante cuarent.al y nueve P?r cie~to. dei capital.social podrá estar suscrito y

pagado total o parcJ~lmente por InverSlonlstas extranJeros.

Toda inclusión de ntvos accionistas o exclusión de éstos y Ia modificación aios
es~atutos sociales, eberán ser aprobados previamente por LA DI~;&<rJtt3Jr1iõrnfl}'L~~-
Gt:NERAL. ME;~;CO. D. ~.'.
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DIRECCION GENER.A.L DE GOBIERNO
DIRECCION DE JUEGOS Y SORTEOS

Expediente niJmero: DJS/22/97
Oficio número: DGG/SP/450/97

SECRETARIA DE GDBERNACION

SEG.UNDA.- En n p/azo no mayor de 120 dias contados a partir de Ia vigencia
de este permiso, uando menos el veinticinco por ciento de Ias acciones que
representen el ca ital social de LA PERMISIONARIA, .deberán estar suscritas y
pagadas por uno o varias sacias que cuenten con experiencia exitosa en Ia
explotación de hi ódromos, en conjunto con espectáculos públicos. cruce de
apuestas o actividades conexas aI objeto de este permiso.

TERCERA.- LA ERMISIONARIA se obliga a crear una reserva de previsión
para conservar mantener en buenas condiciones Ias construcciones.
instalaciones y eq ipo afectos a Ia operación y explotación de carreras de
caballos con cru e de apuestas en el Hipódromo de la$ Américas. LA
PERMISIONARIA odernizarã, conforme a los más recientes adelantos técnicos,
el equipo necesario pàra su operación.

CUART A.- Este p~rmiso tendrá una viflencia de veinticinco anos contados a
partir de Ia fecha de Isu expedición.

En caso de que LA ERMISIONARIA haya cumplido con Ias condiciones de este
permiso durante su igencia. éste podrá ser prorrogado por un término adicional

de veinticinco anos, para cuya procedencia LA PERMISIONARIA deberá solicitar
dicha prórroga por ~scrito a LA DIRECCION GENERAL durante el semestre
Ç3nterior ai último an de vigencia de este permiso.

QUINT A.- LA P RMISIONARIA se obliga a notificar a LA DIRECCION
GENERAL Ias adq isiciones, enajenaciones y sustiruciones de los equipas.
instalaciones y. bien s que utilice para Ia operación y explotación de carreras de
caballos en el Hipód orno de Ias Américas, as; como a proporcionarle copia a LA
DIRECCION GENE AL de Ias contratos que celebre con terceros directarrlente

relacionados con dic a operación y explotación.

,°,I

SEXTA.- LA PER ISIONARIA no podra gravar Ias derechos derivados de1
presente permisa. alva con Ia autorización que le alargue por escrito Ia
DIRECCION GENER L. Los bienes que adquiera LA PERMISIONARIA para Ia i
operación y explotaci n de carreras de caballos con cruce de apuestas..-rl-QQ.[.iill---s.e~--~
gravados por ésta y otificará esta situación a LA DiRECCION GEN~L;JE().\TIYâ i:DEAAl

terminación de este ermiso porc~a)q_~ier causa 105 gravámenes Jobr;11\~~ollitiob's>- f_(\ r '1:l r- ~ I~

bienes deberán ser li erados- ---"':::;;"::;;[~ "~j;'~tr[~i'
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DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO

DIRECCION DE JUEGOS Y SORTEOS

Expediente número: DJS/22/97
Oficio número: DGG/SP/45U/97

SECRETARIA DE GDBERNAGION

SÉPTIMA.- LA PERMISIONARIA entregará anualmente a LA D/RECCION
GENERAL sus estados financieros auditados y dictaminados. Adicionalmente.
LA PERM/S/ONAR/A proporcionará en cualquier momento toda Ia inform~ción
que se le requier~ por LA DIRECC/ON GENERAL para Ia verificación de Ias
obligaciones normaltivas y Ias derivadas dl= este permiso.

OCT A V A.- LA PERMISIONARIA deberá mantener instalaciones para Ia práctica
de jinetes e impartir adiestramiento ecuestre, conforme a Ias bases que fije para
tal efecto LA DIRECCION GENERAL, a sugerencia de Ia Comisión Nacional de
Carreras de Caballqs y de Galgos.

Oeberá además im~ulsar todo tipo de eventos que contribuyan aI espectáculo y ai

desarrollo de Ia ind4stria hípica.

NOVENA.- LA PERMISIONARIA deberá presentar a LA DIRECCIÓN GENERAL

copia de todas Ias a'rutorizaciones que requiera conforme a Ias leyes y reglamentos
federales y locales. .

DÉCIMA.- LA PERMISIONARIA, sus consejeros, funcionarias de primer nivel y
los de sus accionistQs que sean propietarios de más deI diez por ciento dei capital
pagado de LA PERMISIONARIA, asi como cua/quier emp/eado dei Hipódromo de

Ias Américas y de lo~ libras foráneos que tenga responsabi/idad en re/ación con el

cruce de apuestas °l responsabi/idad directa en el resultado de Ias eventos, tienen

prohibido en forma qirecta o a través de interpósita persana, poseer cualquier tipo
de interés en cuadr4s de cabal/os o galgos que compitan en el Hipódromo de Ias

Américas. I

.'.
'

CONDICIONES DI::: OPERACION

1"
Y

DÉC~~~ PRI~ERAI- Las temporadas de carreras .serán autorizadas por Ia

Comlslon Nacional I de Carreras de Caballos y de Galgos, debiendo LA

PERMISIONARIA ptesentarle a dicha Comisión. con Ia debida anticipación; el

programa de opera4ión respectivo. LA PERMISIONARIA no podrá.-C3rmb!a~~Iõ-;--'

modificar el prograrTjla de operación dei Hipódromo de Ias América~ rg~2:"J!!~YJ~,).'~,~.ÀA-

aulorización por esc~ito.de ia cj.tada Comisión. --~ ,.:. .;::,r.,,; , cri"!:-; r";'";; r
':/-" '. -..:'. ar.::!I:. lí, ;
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DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCION DE JUEGOS Y SORTEOS
Expediente número: DJS/22/97

Oficio número: DGG/SP/450/97

SECRETARIA DE GOBERNAC1ON

LA PERMISION4RIA deberá celebrar eventos que promuevan Ia panicipación de

ejemplares nacidps en el país. así como alargar primas especiales para caballos!
ganadores mexic~nos, de acuerdo con Ias disposiciones que dicte Ia Comisióri,:
Nacional de Carr:eras de Caballos y de Galgos, de acuerdo con los programas'
correspondientes.: sin que ello signifique que no se autorice Ia panicipación de

equinos extranjerG>s.

DÉCIMA SEGUNDA.- LA PERMISIONARIA será responsable de que Ia
operación y explQtación de carreras de caballos con cruce de apuestas en el

Hipódromo de la$ Américas, se Ileve a cabo en forma uniforme, continua y
regular, conforme filas condiciones de este permiso, y de acuerdo con Ias leves y

demás ordenamientos administrativos aplicables, así como por Ias disposiciones

que dicte LA DIRE;CCION GENERAL.

DÉCIMA TERCERIA.- LA PERMISIONAI=1.IA se obliga a informar oportunamente
a Ia clientelâ que asista a los eventos, Ias cuestiones relacionadas con los

mismos, a fin de que el público en gen(~ral tenga los elementos precisos para
I

poder realizar sus ~puestas.

iDÉCIMA CUARTAl- EI sistema de apuestas que utilizará LA PERMISIONARIA
será el "parimutuel", resultando aplicables Ias disposiciones que dicte LA

DIRECCION GEN~RAL. Todas Ias apuestas deberán efectuarse en moneda

nacional. !

~

~ --
rOOER EJECUTIYO FEDE?AL

Mf::{LCO. D. F.
,
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O/RECCION GENERAL DE GOB/ERNO
O/RECCION DE JUEGOS Y SORTEOS

Expediente número: DJS/22/97

Oficio número: DGG/SP/450/97
SECRETARIA DE GDBERNAI:IDN

DESTIN(j) EN VIVO

7.0%
.75%

SIMULCASTING
3%
25%

I CABALL/STAS

C~.~.~O_8E SISEGOB 

- 2.05%
15.2%
75%

1.0%

15.75%
80%

I PE.Bfv1fSIONARIA

I 

APOS TAOO R

Los porcentajes alterioresl sólo podrán s,er modificados cuando medie Ia solicitud

expresa y por e Grito de LA PERMI~;IONARIA Y contando con Ia expresa

autorización escrit de Ia DIRECCION GE:NERAL.

DÉCIMA SÉPTIM .-LA PERMISIONARIA se obliga a pagar dei total de Ias

apuestas captada el porcentaje que le corresponde a Ia Secretaria de

Gobernación y qu se establece en Ia condición anterior, mediante cheque

certificado a favor de Ia propia Secretaria, dentro de los primeros diez dias dei
mes siguiente.

DÉCIMA OCT A V.- Los boletos premiados no cobrados por su tenedor

caducarán a Ias t einta dias naturales de Ia fecha de su expedición. y LA

PERMISIONARIA e obiiga a entregar a LA DIRECCION GENERAL el impor1e

correspondiente aI postador dentro de los diez dias naturales siguientes a que

ocurra su caducida .
~,?'"

Los rondas que re~'ten dei pago de boletos marcados con error deI cajero. de los
sobrantes por Ia ve ta de boletos l' de los pagos de apuesta mal efectuados. se
entregarán íniegra ente a Ia DIRECCION GENERAL dentro de Ias primeros diez
dias deI mes siguie te.

CONOICIONES DE INSPE:CCION Y VIGILANCIA

.DÉCIM? NOVEN~
i En cualqui~r tiempo L~ OIREC~ION GENE~~~r:-éfi 1 ' ; i:J~l

~nspecclonar y ana.'1 ar la~ operaclones re ~ulaoasa .tra"Ves de este P1Tm'so.~:p~.r;8u" r"..;- ,I! ,-
ial efecto deSIQnaía Ias Interventores ya os supervIsares que correspondan- :,'" i J[:, ,; ~- ;

,.. ~~.,.:, I ~ .0.,,_'"

u
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OIRECCION GENERAL DE GOBIERI\JO
DIRECCION DE JUEGOS Y SORTEOS
Expediente número: DJS/22/97
Oficio número: DGG./SP /450/97

SECRETARIA DE GOBERNACION

V/GÉS/MA.- LA q/RECC/ON GENERAL, entre otras facultades, podrá:

1.- Intervenir en ~a operación de Ias actividades permisionadas cuando asi 10

estime convenient~, con base en razones de interés público;

11.- Inspeccionar YI vigilar el cumplimiento de cualquier obligación a cargo de LA

PERMISIONARIA;

111.- Revisar en ~ualquier momento el cumpfimiento de Ias retenciones por
apuestas que sean lautorizadas;

IV.- Supervisar e i~speccionar Ia calidad de los servicios prestados; y

V.- Solicitar a L~ PERMISIQNARIA toda aqlJella información administrativa,
financiera y oper tiva, que considere conveniente para Ia verificación o
supervisión de Ias obligaciones derivadas de este permiso y Ia normatividad
aplicable. .

CONDICIONES PAr A LA OPERACIÓN DE CAPTACION DE APUESTAS EN

LOCALES CE RADOS BAJO EL SISTEMA DENOMINADO "LIBRO

FORANEO"

VIGÉSlr~A PRIME A.- Se autoriza a LA PERMISIONARIA para que bajo el
sistema denominad "Iibros foráneos", instale, opere y explote. dentro dei
territorio nacional, uarenta y cinco locales cerrados en donde se captarán

apuestas.

VIGÉSIMA SEGUN1"- La ubica~ión d~ Ias libras. f~rán~os deber~ noti~carse a
Ia DIRECCION GEN RAL con qulnce dias de antlclpaclon ai funClonamlento d~

los mismos.

VIGÉSIMA TERCE ~A.- En 105 libras foráneos se podrán captar aplJestas li

autoriz~das de hipód omos y galgódromos y de todos 105 eventos dep.Or!i~,q.~~~._-
se reallcen en el extr njero. fODc~ -'~ ,I..~~I. o r ~:-j)~~Al

MI:..., .U. D. I.

_.":', ~rl'i::rT'.!'
~').. .~.: u~h;ILJ!:i!

,. -
, ' )'
I 1 C

G:JIIE[r::~;..~':7



DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCION DE JUEGOS Y SORTEOS

Expediente número: DJS/22/97
Oficio número: DGG/SP/450/97

SECRETARIA DE GDBERNAGION

VIGÉSIMA CUAR fAo- Por 10 que respecta a Ias apuestas deportivas. LA

PERMISIONARIA nterará a LA DIRECCION GENERAL el 0.25% por concepto

de participación.

VIGÉSIMA QUIN ~A.- Para garantizar Ias intereses dei público. LA
PERMISIONARIA eberá instalar Ias sistemas de apuestas computarizados más
adecuados y tendrá que cuidar y revisar que siempre operen con eficiencia.

VIGÉSIMA SEXTA. Para Ia instalación de Ias libras foráneos a que se refiere el

presente permiso, LA PERr..1ISIONARIA deberá notificar a esta DIRECCION
GENERAL su ubic ción y domicilio exacto así como entregar Ia anuencia dei

gobierno dei Esta o y dei H. Ayuntamiento dei municipio dei que se trate.

Cualquíer cambio d domiciliar deberá notificarse previamente a Ia DIRECCION

GENERAL.

VIGÉSIMA SÉPTI ~ A.- LA PERMISIONARIA se obliga a presentar a esta
DIRECCION GENE AL Ias planos y proyectos deI lugar en que se instalen Ias

libras foráneos a qu se refiere el presente permiso.

VIGÉSIMA OCTA -LA PERMISIONARIA se obriga a presentar a Ia

DIRECCION GENE AL los contratos de arr~ndamiento o en su caso presenlar-, ~'v,.. "..~~.~,~"--~ ".,-,-._" ..,__,~r.

Ias escrituras públi as queacredítên Ia propiedad de 105 predios -en que se

instalen Ias libras for' neos, para Ia autorización correspondiente-~
VIGÉSIMA NOVENA.- La supervisión y vigilancia de Ias instalaciones Ia Ilevará a

cabo Ia DIRECCION!GENERAL.

TRIGÉSIMA.- Tra ándose de los libras foráneos a que se refiere el presente
permiso. LA PERMI IONARIA se obliga a notificar previamente a Ia DIRECCION
GENERAL cualquie contrato de senal de juegos, carreras de caballos o de
galgos, que sirvan p ra realizar apuestas, a fin de que Ia DIRECCION GENERAL

tenga conocimiento e dichos contratos.

TRIGÉSIMA PRiME tAo- LA PERMISIOf4ARIA se obliga a cubrir dentro de 105 I

prime~os. ~-?!l.~~ ..~~.,._.<:.~~~-~~:_~~ Ia ~~rticipación q.ue correspon~~E~~~~-:-[t~
Secretaria. medIante cheque bancaria certificado o de cala. r.iE:,i::O. ;:;..~

.,. :;:.:.' ;~ ~.;-
'- '- ,J
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DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO

DIRECCION DE JUEGOS Y SORTEOS

I=xpediente número: OJ5/22/97
Oficio número: OGG/SP/450/97

SECRETARIA DE GDBERN},GION

TRIGÉSIMA SE ~ UNDA.- Los boletos premiados y no cobrados por su tenedor,
caducarán a Ias treinta dias naturales de Ia fecha de su expedición y LA

PERMISIONARI se compromete a entregar su importe a esta Secretaria dentrol

de los siguientes iez dias.

TRIGÉSIMA TERÇERA.- Los cobras efectuados por errar deI cajero en .demasia
y Ias indivisibles, t~mbién serão a favor dl~ esta Secretaria.

TRIGÉSlrw1A CUA~TA.- La captación de apuestas podrá ser directamente en Ias
establecimientos d~ Ias libras foráneos y "ia telefónica.

TRIGÉSIMA QUIN A.- LA PERMISIONARIA queda obligada a cuidar que en sus

establecimientos s mantenga el orden y buen comportamiento de Ias asistentes

ajustándose a Ias armas legales federales, estatales y municipales. No obstante
10 setialado en Ia c ndición Cuadragésima Octava siguiente, el incumplimiento de

Ias condiciones de operaciones de uno o más libras foráneos en 10 particular, no
será causal de rev cación dei presente permiso, dando lugar a Ia cancelación dei

aios libras foráne s en incumplimiento, sj as; fuere procedente una vez agotado
eJ procedimiento es ablecido en Ia condición Cuadragésima Novena.

TRIGÉSIMA SEXt A_. LA PERMISIONARIA está obligada a mantener
información para Ia clientela que asista a estos lugares a fin de que el público en
general .tenga elem ntos precisos para poder realizar sus apuestas.

~~

cot OICIONES PARA LA !NSTALACION DE GIROS
COMPLEME1-JT ARIOS

TRIGÉSIMA SÉPTI A.- LA PERMISIONARIA queda facultada para usar el

inmueble ~( Ias in talaciones que conforman Ia unidad hípica denominada

Hipódromo de Ias A éricas, para los siguientes giros: ceJebración de carreras de

caballos con cruce d apuestas; espectáculos hípicos, recreativos y Ia celebración
de otros juegos con puesta permitidos por Ia ley. ---

LA P~~MI~IONARI que~a facultada para usar, además, Ias instal~t~D?RJf.~J3Ir~~~li-
Ia edlflcaclon y ex lotaclon de un hotel, de un centro de con\Jençlones~) ~). ::'.

G:'~~'~ij;:,'~i~;. :.~'::'-~
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DIRECCION GENERAL DE GOBJERf\jO
D/RECCION DE JUEGOS Y SORTEOS
Expediente nümero: DJS/22/97
Oficio nümero: DGG/SP/450/97

SECRUARIA DE GOBERNACION

autoridades comp~tentes Ia expedición dei titulo juridico en el que consten Ias
derechos que ase uren a ésta el uso. aprovechamiento y explotación de' "bien de
dominio público m ncionado conforme a 105 fines sefialados en este párrafo.

TRIGÉSIMA OCT VA.- Con excepción de Ia operación y explotación de Ias
carreras de caba/l s con cruce de apuestas y de otros juegos con apuesta

permitidos por Ia e}', LA PERMISIONARIA podrá contratar cori teféeros Ia

construcción; ope ación, administración y explotación de 105 otros giros
complementarios a que se refiere Ia condición que antecede, pero en todo

momento, LA ERMISIONARIA será Ia única responsable frente a Ia

DIRECCION GENERAL deI uso y aprovechamiento que los terceros den a Ias

instalaciones que o upen.

TRIGÉSIMA NOVEtJA.- Para Ia celebración de juegos con apuesta permitidos
por Ia ley, LA PE.R~ISIONARIA deberá tramitar el permiso correspondiente en

cada caso. I

CUADRAGÉSIMA. En çaso de que Ia DIRECCION GENERAL autorizara en el
futuro otros juegos on cruce de apuesta~; distintos de Ias que actualmente se

autorizan (peleas d gallos, carreras de caballos parejeras y rifas y sorteos de

números). LA DIR CCION GENERAL otorgará a LA PERMISIONARIA los

perf"!1isos o autoriza iones necesarias siempre y cuando cumpla con Ias requisitos

establecidos. I

~

EDIFICADAS DENTRO DELCOND/C/ONES PA~A LAS CONSTRUCC:/ONES
i /NMUEBLE

CUADRAGÉSIMA Pf IMERA.- EI bien inmueble en donde se ubica Ia unidad
hípica denominada ipódromo de Ias Americas, esta considerado como un bien

de dominio público.

CUADRAGÉSIMA S GUNDA.- Por Ia naturaleza de bien de dominio público dei li

inmueble en donde e ubica Ia unidad hípica denominada Hipódrp~.~!?~~jJl
Américas, .su uso aprovechamiento. explotación y edificaciones i'que;c:se.:o j:-.

cons~ruyan so~re el isn1o, quedaíán sujetas a 10 q~e establece Ia ~ey;q"~~~~~.I SEG~ET;1!~
de Blenes Naclonales. en su parte conducente. !"" '-0"": ." ::.:. J";f

I o, o .
." "" :J I.:

:; JB ~;j
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CUADRAGÉSI A TERCERA.- AI término de este permiso por cualquier causa,
todos los biene muebles. inmuebles, instalaciones. construcciones y demás
bienes afectos a Ia operación y explotación de carreras de caballos con cruce de
apuestas en Ia u idad hípica denominada Hipódromo de Ias Américas, pasarán a
ser propiedad e Ia nación. obligándose Ia permisionaria a entregar a ,~
Secretaria o a q ien ésta designe dichos bienes, excepto aquéllos propiedad de
terceros con quie es Ia permisionaria haya celebrado contratos para su uso. !

Con respecto a Ips giros complementarios se estará a 10 dispuesto en el titulo

jurídico en el que Fonsten Ias derechos de uso, aprovechamiento y explotación dei
bien de dominio I público para Ias fines relacionados con el hotel, centro de
convenciones y ~xposiciones y centro de entretenimiento, mencionados en el
segundo párrafo dle Ia condición trigésima séptima.

COND/CIONES PARA LOS SEGURO~) Y GARANTIAS DE CUMPL/M/ENTO

.i
CUADRAGESIMA I CUARTA.- LA PERrv'1ISIONARIA se obliga a contratar 105

seguros necesario$, suficientes y adecuados, que amparen los bienes inmuebles,
muebles, instalaci~nes y equipos que utilicen para Ia operación y explotación de
carreras de caballols en el Hipódromo de Ias Américas, de su propiedad o baía su

responsabilidad, cqntra riesgos de destrucción, inundación, incendio, explosión.
fulminación, temblpr, terremoto o evento de naturaleza semejante. LA

PERMISIONARIA ~eberá proporcionar copia de Ias pólizas de seguros a Ia

DIRECCION GENERAL dentro de los noventa dias naturales siguientes a Ia

fecha de expedicipn de este permiso. En caso de cualquier siniestro Ia

permisionaria se obliga a restituir el bien siniestrado.

1!
,

..i
CUADRAGESIMA QUINTA.- LA PERMISIONARIA se obllga a contratar un '"

seguro de respons~jbili~ad civil a ter~e!os en :sus bienes y en ~us personas. LA i1::: PERMISIONARIA fl~ara en lugares vlslbles y permanentes. avIsos en tos que se j

haga saber aI públicp asistente que cuenta con este seguro. senalando a partir de 't:

qué área empieza ai operar el mismo y en donde termina Ia cobertura respectiva.
LA PERMISIONAR~A deberá proporcionar copia de Ia póliza de ~WJJE~t09[~.l.l-

DIRECCION GENERAL dentro de tos noventa dias naturales siallien.tes~:a{;la).l.
I ...:--," fõ '1 ri' r;

fecha de expedición (je.este permiso. :)ü~~"."~;:~!./:'. ~tb1it,:;ii
~r
ut

fi ~ :) -:':' -.:'

jJJt;jj!j;;u.

:~{.:~'.'1 
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SECRETARIA D[ GDBERNACION

.I

CUAD.RAGESIMA!SEXTA.. L~~ contr~tos de segur?que se prevén ~ste p~r~iso
deberan contemplar Ia renovaclon o prorroga automauca para otro perlodo sImilar,
salvo los que se clbntraten para el último periodo de vigencia, cuando no se haya
solicitado Ia prórro~a deI mismo.

CONDICIONES DE: REVOCACION

CUAORAGÉSIMA ISEPTIMA.- Los derec:hos derivados que se constituyan con
moti\'o de este permiso se declaran intransferibles. La violación de esta
condición será cauda de revocación dei presente instrumento.

CUADRAGÉSIMA IOCTAVA.- LA DIRE:CCION GENERAL podrá reVOGar el

permi.so para Ia celebración de carreras de caba/Jos con cruce de apuestas en el

Hipódromo de Ias Américas, asi como 105 permisos que IJegase a alargar para Ia
celebración de otro$ juegos con cruce de apuestas, cuando LA PERMISIONARIA
incurra en cualquier6 de Ias causas siguientes:

Por no aqquirir Ias seguros y Ias garantias que se especifican en este

permrso;

'--
-.-,

.11.- Por no en r! erara Ia Secretaria Ias participaciones que le correspondan o

rncurra en mora; c'

.111.- Por Ia i aplicación de porcentajes de retención diferentes a Ias

autorizados por Ia DJRECCION GENERAL;

IV.- Por no idar el debido mantenimiento para Ia conservación de Ias

inmuebles, instalacidnes y equipas;

v.- Por modi~car Ias estatutos sociales en materia de nacionalidad, objeto.
transformación y/o disminución deI capital social. sin autorizáción previa y por
escrito de Ia DIRECqlON GENERAL;

VI.- Por 'iQUir Ción, suspensión de pagos, quiebra o por Ia con

delito imputable a L PERMISIONARIA que altere Ia operación y expl,

se autoriza" I.
1!"; 11:-

~ol~; li :

POOEi!~JE{U111(J rtlii.;!.llisiónEde.:::um. 
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SECR[JARIA DE GOB[RIIAG/ON

VI'.- Por 'a suspensión de Ia operación y explotación de carreras dei
caballos por caus~s injustificadas atribuibles a LA PERMISIONARIA. Y

V"'.- Por incurrir en violación a Ias obligaciones contenidas en Ias

disposiciones de los ordenamientos jurídicos aplicables, Ias emitidas por Ia
DIRECCION GEN RAL o por Ia Comisión Nacional de Carreras de Caballos y de
Galgos en ejerci io de sus atribucionE!S y/o Ias condiciones previstas en el
presente permiso ue alteren Ia operaciórl y explotación que se autoriza.

CUAORAGÉSJMA NOVENA.- LA DJRECCJON GENERAL notificará
personalmente a LA PERMISIONARIA dei incumplimiento en que hubiere
incurrido respecto Ias causas de revocación. a fin de que ésta, dentro deI plazo

que aI efecto fije OlRECCION GENERAL, que no podrá ser menor a quince

dias realice los act s tendientes a solucionar el incump/imiento. En caso de que

éste subsista, por ausas imputables a iLA PERMJSIONARIA, Ia OlRECCION

GENERAL procede á a notificar Ia revocac;ión dei permiso.

QUINCUAGÉSIMA.- La revocación dei permiso para Ia celebración de carreras
de caba/los con cr ce de apuestas, será declarada administrativamente por /a

DIRECCJON GEN RAL y de inmediato ésta tomará posesión dei inmueb/e,

insta/aciones, equi os y demás bienes muebles que sean utilizados por LA

PERMISJONARIA P ra Ia operación y explotación de carreras de caballos con

cruce de apuestas.

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- Respec:to deI uso y aprovechamiento dei
inmuebie para Ias iras compiementarios consistentes en el hotel, centro de
convenciones y exp siciones, centro de entretenimiento y actividades recreativas,
se estará a 10 dispue to en el título juridico mencionado en el párrafo segundo de
Ia condición trigésim séptíma y a 10 establecido en Ia Ley de Expropiación.

TRANSITaRIAS

PRIMERA.- La COf 'iCión de trabajadoreso sindicato, caballistas y LA I

PERMISIONARIA re olverán el dia en que habrá de iniciar Ia ÇjP~~(~~!9.l}-;ry~[.:.AL~

exp~o~ación de carrer s de caballos con cruce de apuestas en el HiPó~romo,o~~;las;o :'-0: °'1l1íT',;
Amerlcas . 1 .~.\. ~

1[!..;I'° J;o' .,,[ 10 ., t. I ,'I

ílr;
dJ o'" "c 1.0

,;., L -
;"' t; ! lr.,~ ..1,.

.~ l; ~. =-
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~
SEGUNDA.- EI inmueble que ocupará LA PERMISIONARIA para Ia operación y

exp/ota~ión de carreras de caballos con cruce de apue~tas en el Hipódro~o de Ias

Améric~s. es el que se detalla en el plano que se adjunta a este permlso como

anexoubo.

-L/C.

~
"1

!

c.c.p. Lic. ~usencio Chávez Hernández. Subsecretario de Gobierno.
Lic. Morelos Canseco Gómez. Director General de Asuntos Juridicos
Lic. uuis I. Quintana Rosas. Director de Juegos y Sorteos.

-14-

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION ~;1;~!t"
MEXICO, O.F., A 12 DE DE 1997 ~ ,~~.

EL OIRECTOR GOBIERNO l,i !~i
~-.
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